
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1256/98 

-------------------- 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:APRUEBASE la implementación en Capilla del Monte,  del 

Concurso "BONOS CAPILLA", elaborado por la Subsecretaría Municipal de 

Turismo y Deportes, cuyo reglamento forma parte integrante de la 

presente Ordenanza .- 

Art. 2°.-:AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a eximir por 

Decreto, del pago de las Contribuciones sobre Comercio e Industria, 

a los comerciantes más votados, según recuento general de bonos que 

obtengan, y en base al informe que deberá elevar la Subsecretaría de 

Turismo y Deportes al Departamento Ejecutivo Municipal , según el 

siguiente detalle: 

1er. Premio: Un año de exención, hasta un máximo de  $ 1.000.- 

2do. Premio: Seis meses de exención, hasta un máximo de $ 800.- 

3er. Premio: Tres meses de exención, hasta un máximo de $ 600.- 

Art. 3°.-:IMPUTESE a las Partidas Presupuestarias correspondientes,  

las erogaciones necesarias para el otorgamiento  de los premios  a los 

empleados más votados, los cuales se deberán dar a conocer anualmente 

en los afiches de la campaña publicitaria y  por los medios de difusión 

local.- 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte 

a los 7 días del mes de Octubre de 1998.- 

 

 

 

firmado:   SERGIO ITURRIOZ          MIGUEL A. TAGLIANI 

              SEC. C.D.                 PTE. C.D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DECRETO N° 152/98-PROMULGASE la Ordenanza N° 1256/98, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 7 de Octubre de 1998.- 

 

Capilla del Monte, 8 de Octubre de 1998.- 

FIRMADO:    

GUSTAVO DE FIGUEREDO  VICTOR GRIGNETTI  DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

 SUBSEC. T. Y D.      SEC. A.S.A/C S.G.   INTENDENTE MUNICIPAL  


